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E scu e la  do M anualidades— Se nombra m a e s 
tra. a la seilurita D e l ia  Val de/. Lozano.

(P á g in a  2)
Departamento de Obras Públicas,  T opogra

fía  e Irrigación— Se nombra Ordenanza  
a  don Faciiudo Cortez.

(P á g in a  2)
Aceptando la renuncia de un sub-comisa-  

rio auxiliar.
(P á g in a  2)

Inspección de R iego  de la Zona del Rio  
T o r o — .Se nombra repartidor a don F e 
derico E .  Cardozo.

(P ág in a  3)

Aprobando un presupuesto por refacciones  
eu el Juzgado de Paz  L etrado.

(P á g in a  3)

E scue la  de Manualidades de Cafayace— Se  
l a  autoriza para percibir una asignación  
dtl  presupuesto.
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El Gobierno de la Provincia adhier  
actos de la consagración de M'
Julio  Campero.
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MINISTERIO D E  HACIENDA

Autorizando la  devolución de descuentos a 
"favor de la señorita E s te la  Saravia.

(P á g in a  4)
T>eidaraia A. de Mendoza— Se le acuerda  

una jubilación extraordinaria.
(P á g in a  5)

María T eresa  Bravo de Vil lafafie— Se le  
acuerda una jubilación extraordinaria.
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Valores L ey  Educación F ís ic a — Se habili

ta u.
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Acordando una subvención a la «Empre^ü  
Alfredo Costa— Teatro Victoria.

(P á g in a  6) 
Autorizando una devolución de descuentos  

a favor de don T eófilo  Reyes.
(P ág in a  7)

T om ás Isarrualde— N o se  hace lugar  a  s il  
solicitud de devolución de descuentos.

(P á g in a  7)
Banco  Provincial  de Sa lta — Se nombra  

voca le s  en comisión.
(Página 7)
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V a lo res— Se habilitan.
(P ágina  8)

Victorino F .  Rolá— S e  ¡e acuerda jubilación  
extraordinaria.

(P ág in a  9)
L ice n c ia — Se concede a un escribiente.

(P ág in a  10)
L e y  autorizando I» cancelación de una  

cuenta  fcn el Banco Provincial de Salta

(P á g in a  10)  
L ice n c ia — Se c o u c H e  al tecaudadoi- de 

impuesto f iscales  en «Palomitas>.
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M IN ISTER IO  DE G O B IERN O
Nombramiento de una  m aes t ra

0 1227-Salta, Octubre 13 de 1923- 
í/isto e! expediente N 0 .55o i -E- 

el que la Dirección de la 
ela de Manualidades comuui- 
ue desde el dia primero de 
to ppdo. -está prestando sus 
eios en dicho establecimiento N 

orita Delia V ald ez Lozano, 
maestra de la sección T i n 

torería y  Lim pieza, a la vez que 
solicita el reconocimiento de tales 
servicios y  el nombramiento respec
tivo, por ser-dice-impresciudible 
el mantenimiento del citado cargo,
por tanto; '

ii
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 

en acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. i°-Nómbr?.se con antigüedad 
al dia primero de Agosto -p pd o. 
maestra de la Escuela de M auua- 
lidades a la señorita Delia  V ald e z  
Lozano, ron la asignación mensual 
d eciento veinte'pesos moneda legal.

A r t  -2°-Atiéudase de rentas g e 
nerales con imputación aV presen
te decreto y cargo de dar cuenta 
en oportunidad a la H . Legislatura, 

Art. 30— Comuniqúese, publí- 
quesej dése al Registro Oficial y  ar

chívese. G Ü E M E S  L ú is  L ó p e z  
-J. C. T o r i n o

Cesantía  y  nom bram ien to

N ° i 230 Salta, Octubre 15 de J923.
Vista la comunicación del D e 

partamento de Obras Públicas, con-t 
tenida en el Exp. N ° 5665 letra E,¡ 
atento los motivos que la determi-j 
nan. j

E l Poder Ejecutivo de \la Provincia-
¡ I

d e c r e t a : j

Art. i ° — Declárase cesante porj 
razones de mejor servicio al orde-¡ 
lianza de esa repartición don C a r
los Hoyos.

Art. 2°— -Desígnase en su reem
plazo a don Facundo Cortéz. I 

Art. 3°— Com uniqúese, publí-( 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

’ G U E M E S — L u i s  L ó p e z
1

Aceptando una reimneiü

t 23 r --S a lta ,  Octubre 16 de 1923.’ 
Vista la renuncia interpuesta por 

el Sub-comisario ad-konorem de 
« Conchas », departamento de Me- 
táu, don Jesús S. Saavedra,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. i 0— Acéptase la renuncia in-j 
terpuesta por don Jesús Saavedr?,
( hijo ) del cargo de Sub-coraisaj 
rio ad-honorem de « Conchas •>! 
departamento de Metán. I

Art. 2°— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S . - L u i s  L ó p e z

Aceptación  «Ib ren uncia  Jr 
nombramiento. -|

12 3 2 — Salta, Octubre 16 de 1923.



Vista la comunicación del D e 
partamento ele Obras Públicas, T o 
pografía é . irr ig a d o » , con la que 
se acompaña la renuncia- presenta
da por el Repartidor de R ie g o  de 
la  zona del R io  Toro, don Eliseo 
Vargas,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

A l t. i 0— Acéptase la expresada 
renuncia y nombrase repartidor de 
R ie g o  d e ' l a  zona del R io  T oro al. 
señor Federico E. Cardo/,o.

A rt .  2 o— -Comuniqúese, publí- 
quese.,. dése al Registro Oficial y  
archívese.

Q U E M E S — L u is  L ó p e z

U A p ro b a nd o  un p resu pu eto

N° 1235— Salta, Octubre 17 d e '1923.
V is ta  la comunicación pasada 

‘ por el señor Juez de Paz Letrado, 
(Exp. N° 5661, letra E) por la q u e  
solicita la refacción de las ofici
nas que ocupa dicho juzgado, en 
razón del pésimo estado de con
servación b 'higiene en que se ha
llan, el informe de Contaduría G e 
neral:, según el cual correspon
de ordenar la ejecución de los 
trabajos presupuestados por ei se
ñor Constantino Rivardo, en ra 
zón de haber sido el único p ; opo
nente no obstante h abeise  solici
tado á varios  constructores su 
concurrencia, según informa, por 
otra parte, ei Departamento de 
O bras P úb licas  por tanto, y en 
uso de la? atribuciones conferidas 
por ei Inc. C . del artículo 83 de la 
L e y  de Contabilidad.
E l  Pdtiler Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. Io— Apruébase en su i.npor- 
te de S E I S C I E N T O S  N O V E N T A
Y  T R E S  P E S O S  M O N E D A  N A 
C I O N A L ,  el presupuesto formulado

por el señor Constantino Rivardo, 
para ias obras á que se refieren 
los considerandos del presente de
creto.

A it .  2°— Liquídese por Contadu
ría General a favor del Departa
mento de Obras Públicas la can
tidad expresada.

Art. 3 Impútese este gasto al Inc. 
6", Item 4o. tercera partida, de la 
L e y  de Presupuesto en vigencia.

Art. 4°— Comuniqúese, publíque- 
se. desé al Registro Oficial y  a r
chívese.— G UEiM ES— Luis Lóppz

A u to riza ció n

N “ 1238— Salta, Octubre 18 de 1923.
■Vista la comunicación pasada á 

este PepartamenLn por la Direc
ción de Ja Escuela de C afayate  
(¡ixp. 4567 letra F.) por la que so
licita. se la autorice ó percibir la 
suma de D O S C I E N T O S  P E S O S  
M ONEDA. N A C IO N A L , importe 
correspondiente á ia partida que 
asigna el presupuesto en vigencia 
en su Inc. 7o. Item 14, suma in-, 
dispcnsable para dotar al precita
do establecimiento de muebles y  
útiles de que carece y cuya p er
cepción un le fue posible hacer 
efectiva, en razón de que su 
nombramiento fue posterior á  la 
época desde la cual ' r ige la L e y  
de G astos de la Provincia, lo in
formado por Contaduría General 

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
D E C R E T A :

Ait. Io— Autorizase  á la D irec
ción de la Escuela da Manuali- 
dades de Cafayate  á  percibir la 
suma de doscientos pe«os moneda 
nacional a los fines establecidos en 
la L e y  de Presupuesto y  corres
pondiente á la partida asignada en 
dicha ley, por los meses de Junio  ̂
y Julio' del corriente año.

Art. 2o— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro  Oficial y  a r 
chívese.— G U E M E S — Luis López



A dhir ie ndo a la consagración de Mon
señor Campero.

1 2 3 9 — Salta ,O ctubre 18 de 1923-
D ebiendo tener lugar el día 21 

del corriente la consagración  de 
M onseñor ju lio  Campero, com o  
Obispo de Salta,

C O N SID E R A N D O :
Que al expresado acto concu"  

rren las altas dignidades de la í- 
glesia  A rgentina, existiendo por 
parte de las autoridades civiles y  
ecle*siásticas de la Provincia un 
program a de fiestas para darle 
la solemnidad que por su natura
leza le corresponde;

Que es un deber del gobierno  
asociarse a la celebración del 
m ism o, contribuyendo a su ma- 
yor realce;

Que a tales propósitos y  com o  
un legítim o homenaje a tan dis
tinguidos huéspedes, correspon
de declarar un día feriado para la 
Administración Pública, permi
tiendo así -que el pueblo en su  
m ayor número participe de las  
festividades, independientemente  
de las dem ás medidas de prácti
ca conducentes al mismo fin.

Por tanto:.
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. Io— D eclárase feriado pa
ra las oficinas públicas de la Pro
vincia el día 20 dei corriente.

Art. 2o— Diríjase invitación a 
todas las autoridades civiles y  
militares para que concurran al 
acto de la consagración, que ten
drá lugar el día 21 - del presente  
m es a horas 9 y  30 en la Iglesia  
Catedral.

Art. 3° -  El Cuerpo de B om be
ros y  V ig ilantes  formará de pa
rada y hará los honores durante  
la cerem onia de la consagración.

Art. 4o— La bandera nacional 
será izada en todos los edificios  
públicos.

Al t. 5° —E n cárgase al señor  
Jefe ele Policía del cumplimiento  
de este  decreto en la parte que  
le sea pertinente.

Alt. ó0. — Com uniqúese/ publí- 
quese, dése al R egistro  Oficial y  
archívese.

G U E M E S — L uis  López.
— J. C. T o r i n o

M IN ISTER IO  DE HACIÉNDA
A u to riza n d o  u n a d e v o lu ció n

N ° ~  1222— Salta, Octubre 11 de 1923.
V is ta  la solicitud de devolución 

de descuentos, hechos de a c u e r 
do a ¡a L e y  de Jubilaciones y  
Pensiones a la señorita Estela S a 
ravia; y,

“ C O N SID E R A N D O :
Que la cesantía ocurrió en 

virtud dei Decreto del P. E. de 
i 7 de Julio de 1920, por el que 
se suspendía en sus {unciones a 
todo el personal administrativo y  
técnico del Consejo Ger.enil de 
Educación donde la recurrente 
prestaba servicio y  que al re o r 
ganizarse el personal en 1921, no 
fue repuesta;

Que siendo motivada la ce
santía por una disposición de g o 
bierno de cnrácter general para 
el personal de referencia y  fun
dada en razones de economía, la so
licitud encuéntrase com prendida 
en lo dispuesto en el Art. 22 de 
la L e y  de Jubilaciones y  Pensio
nes;

Atento al informe favorable de 
la Junta de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones la que e x 
presa que los descuentos hechos.



“ B o l e t ín  O f i c i a l  P a g .
.............  ......:■■■■ ------------------ --------------------r-.-r.-r-----------...................... -^= =

) ascienden a la suma de $ 69.40 '
j y  al dictamen del señor Fiscal
/ General.
j E l  Gobernador de la Provincia 
) i DECRETA: .

í Art. Io— A utorízase la devolu- 
)  ción de los descuentos hechos

V por la citada institución á los 
( sueldes de la señorita Estela Sa- 
í ravia, por la suma de $ 69 . 40 . 

A i t .  2o— Comuniqúese, pubüque- 
se, dése al Registro Oficial y 
archívese.— GUEMES--J. C. Torino

i A cordando un a Ju bilació n

| N°— 1223— Salta, Octubre 11 de 1923 
( Visto el expediente N° 1247— C,
} sobre solicitud de jubilación ex-
j traordinaria. formulada por doña
{ Deidamia A. de Mendoza; y,
{ C o n s id e r a n d o :
}  Que por los certificados „ que 
/  presenta en la oportunidad de 
' ley, junto con su solicitud de fe- 
/ cha A g o sto  de 1922, suscritos 

por los doctores Luis C. Arana 
{' y Francisco C a b lera  y por el 

informe del Consejo de Higiene; 
y  acredita encontrarse físicamente 

K impedida para seguir desempeñan- 
} do el cargo de D irectora de la 
Í Escuela  de Bella V ista  (Chicoa- 
' , na), ei qué abandon3 en Julio de 
■/ 1922; •
/ Que no podrían computarse los 
f 22 años de • servicios como se 

solicita, por haber dejado de pres
tar servicios por un término de 

( más de cinco años, por renuncia 
; que hizo de su puesto en 1921;
/ Que débese, por esa causa, 

computar únicamente el tiempo
> del último periodo de servicio y  

que según informe del Consejo 
General de Educación, es de 15 

/ años, un mes y  29 días, siendo 
el promedio de sus sueldos en los 

j últimos 5 años, de $ 90 .80, por 
lo q u e  correspondería a c o r d a r la  

/  Jubilación extraordinaria, ppr la 
suma de $ 40.86  desde el día en que. 

/  dejó e! servicio;» .

/r
(i
)i

Que habiendo informado favo
rablemente la Junta de la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones, atento 
al dictamen del señor Fiscal G e
neral y  de conformidad a los Arts. 
14 y  siguientes de la L e y  de Ju
bilaciones y  Pensiones,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. Io— A cuérdase la jubilación 
extraordinaria de $ 40.86 que se
gún ley de Ja"materia le co rres
ponde a doña Deidamia A. de 
M endoza.

Art. 2 — Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese.— G U E M E S — J. C. Torino

Acor .lamió una jubilac ión

N u 1 2 2 4 -S a lta ,  Octubre l i  de 1923
Vista la solicitud de jubilación 

ordinaria de fecha 13 de Junio de 
1923, E x p ,  N °  1234 C, formulada 
por la señora M aria Teresa Bravo 
de Villafañe; y ,

C o n s i d e r a n d o :

sQ u e a mérito de los docum en
tos agregados, la recurrente p re 
senta su solicitud llenando todos 
los requisitos exigidos por la ley,

Que ha prestado servicios en las 
escuelas de 1a Provincia por el tér
mino de 24 años, 7 meses y 17 
días hasta el 31 de Marxo de 1922, 
sin interrupción que pudiera per
judicar sus derechos, o sean 25 
años, art. 28 de la L e y  de ju b i l a 
ciones y  Pensiones, •

Q ue ha acreditado en legal for
ma tener la edad necesaria para 
obtener los beneficios de la 'ju bila
ción ordinaria;

Que resultando el promedio de 
sus sueldos la suma de $ 134. 40, 
corresponde la jubilación por la



Pag. 6 B o l e t í n  o f i c i a l

a n u a  de $ 127. 68 desde el día 
en que dejó el servicio/

Por tanto, atento al informe fa
vorable de la Junta de la C a ja  de 
Jubilaciones y  Pensiones y dictá- 
meti del señor Fiscal G eneral y de 
conformidad a las disposiciones de 
la L e y  de la materia,

E l Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1°— Acuérdase una ju b i la 
ción ordinaria por la suma 127.68 
mensuales a favor de la señ o 
ra M aria Teresa Bravo de V il la fa .  
ñe, desde la fecha en que abando
nó el servicio.

Art. 2o— Com uníquese,publíque- 
se, dése al R  O .  y  archívese.

G U E M E S - J .  C. T o r i n o

Habil i tando valores

N °  i225--Saltá, Octubre 11  de 1923 
Visto el E xp , N °  422, letra T, 

iniciado por el señor Tesorero G e 
neral de la- -Provincia, solicitando 
se le provea de estampillas fiscales 
por valor de $ io ,  y  $ 0.1O cen- . 
tavos n}(i con el fin de facilitar jel 
estampillado correspondiente a la 
L e y  de Educación Física, y atento 
al informe del Jefe de Depósito, 
Suministros y Contralor,

E l Gobernador da la Provincia 

DE CR ETA:

A r t .  i ° — H abilítese  por la O f i 
cina de Depósito, Suministros y 
Contralor; ios siguientes valores 
uara el año en curso:
A

L e y  d e  E d u c a c i ó n  F j s i c a

200. estampillas L e y  de Bosques ¡ 
de $ 10 año 1922 pora 1923. 

500. estampillas L e y  de Sellos de

$ 010 año 1922 para 1923.
Art. 2°--HágaSe entrega a C o n 

taduría General de los valores de 
referencia.

Art. 30— Com uniqúese, publi
quéis, dése al Registro Oficial y 
archívese. G U E M É S - J .  C. T o r i n o

Aoordiinil» una  subvención

N °-i226-Salta , Octubre 13 de 1923.
Vista la solicitud formulada por 

el señor Alfredo Costa en repre
sentación de la empresa «Alfredo 
Costa Teatro Victoria» (E x p .  N° 
518 5 , letra C.) por la que solicita 
la asignación por una sola vez, de 
la suma de U N  M I L  P E S O S  M O  
N E D A ' N A C I O N A L ,  como con
tribución del. Gobierno de la Pro
vincia, a la función de gala  en la 
noche del 12 del corriente en ho
menaje al D ia  de la Raza, y  a la 
que concurrieron las altas autori
dades de la Am inistración como 
asi también los representantes 
consulares^ de paises extranjeros y  
del Gobierno de la Nación,

C o n s i d e r a n d o :

Q u e el homenaje efectuado en- 
razóu de la fecha que se conm e
moraba justifica la petición for
mulada por el recurrente de uua 
subvención única/ por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Prouincia 
en acuerdo de Ministros 

' d e c r e t a :

Art. i° :Liquídese por Contadu
ría General á la orden de la «E m 
presa Alfredo Costa Teatro Victo- 
toria» ó persona debidamente au
torizada por ella, la suma dé
T R E S C I E N T O S  P E S O S  M O N E 
D A  N A C I O N A L  de curso legal,



en el concepto expresado eu los 
considerandos de este decreto.

Art. 2°-Atiéndase este gasto de 
Rentas Generales con imputación al 
presente Acuerdo.
Art. 3 ü-Dése cuenta en oportuni
dad a la H. Legislatura, comuni
qúese, publíquese, dése al Registro 
Oficial y  archívese. — G U E M E S  

J. C. T o r i n o  L u i s  L ó p e z

Soiieifcan.lt> uua  ¿ l e c o l a c i ó n

N° 1228— Salta, Octubre 15 de 1933-
Vista la solicitud de devolución 

de descuentos hechos a los sueldos 
del señor Teófilo Reyes, mientras 
desempeñó el cargo de subcomisario 
de Sedan tas ('departamento de Mo
linos), expediente N" 1236— C; y,

C O N S ID E R A N D O :

Que habiéndose producido la ce
santía en virtud del decreto N° 44 
de la Intervención Nacional, de fecha 
25 de Noviembre de 1921 y  sin que 
en el misino se invoque corno fun
damento, causa o motivo alguno que 
pudiera afectar sus derechos a la 
devolución de los descuentos, los que 
según informe de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones, ascienden a la 
suma de $ 13.—

Que de ello, surge claramente que 
la cesantía fué decretada por no 
requerirse sus servicios;

Atento al informe de la Junta de 
la Caja de J, y  P. y dictámen del 
señor Fiscal General,

E l  Gobernador de la ■ Provincia 
DECRETA:

Art. i ° . --Acuérdase la. devolución 
de la suma de $ 13.— por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones, a favor de 
don Teófilo Reyes, por los conceptos 
expresados.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archíve
se.—  G Ü E M E S — J. C. T o r in o  .

No haciendo lugar  a  u n a  solicitu-.l

N° 1229— Salta, Octubre 15 de 1923' 
Vista la solicitud de devolución d i 

descuentos Exp. N° 1243 C— , hechos 
a los sueldos de don Tomás Isarrual- 
de mientras fué empleado en la Ad
ministración de. Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que por resolución del Superior 

Tribunal de Justicia, transcripta de 
fs. 7 a 8 y vta., se justifica la ce
santía del recurrente’ por causas im
putables al mismo, no "correpondién- 
dole por ello, los beneficios a que 
se refiere la L ey de Jubilaciones y 
Pensiones en su articulo 22; .£££ 

Atento al informe de la Junta de 
la Caja de J. y P. y dictamen del 
señor Fiscal Genera),

E l Gobernador ae la Provincia 
DECRETA;

A vt.i° .— No ha lugar a lo  solici
tado.

Art. 2o.-'Comuniqúese, pnblíque-
> se, dése al Registro Oficial y archí

vese.—  G Ü E M E S -J . C. T or ino.—

Nombramientos en comisión

N c 1233-Salta ,O ctubre 16 de 1923*
1 Vista la nota del Inspector del 

Banco Provincial Exp. N  389 B. 
del Ministerio de H acienda, co
municando que el dia 18 del co_ 
corrieute mes, terminan su mauda- 
to los Vocales del Directorio del 
Banco Provincial de Salta, señores 
E u logio  García del Campo, M a
nuel Risso y  Carlos A lvarado y  de 
conformidad á lo dispuesto e¡i los 
artículo 29 y  35 de la ley O rg á n i
ca de dicho establecimiento y  eu 
uso de la facultades conferidas en el 
Art. 137 , Inciso 16 de la Constitu
ción de la Provincia,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

A r t . i ° - N ó m b r a s e  eu com sión



por un nuevo periodo de ley á 
contarse desde el dia 18 del co
rriente 'raes, Vocales del Directo
rio del Banco Provincial de Salta, 
á los señores Eulogio García ¿el 
Campo, Manuel Risso y Carlos 
Alvarado, dándose cuenta al ' Ho

norable Senado de la Provincia.
Art. 2°-Solicítese del mi~mo, opor

tunamente, el respectivo ¿cuerdo 
prescripto p^r Ley.

Art. 3°—Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.-GÜEM ES-J. C. T o r i n o

N°. 1234—Salta, Octubre 16 de 1923.—Vista la nota de Recep
toría General de Rentas—Exp. N0. 9/6—R, por la que solicita se le pro
vea de los nuevos valores de impuesto al consumo y valores adicionales 
creados por ley de Io del corriente mes sobre modificaciones de la Ley N’. 
852 y Decreto reglamentario de fecha 5 de Octubre actual y atento al in
forme de la olicina de Depósito, Suministros y Contralor,

E L  G O B E R N A D O R  D E  L A  P R O V I N C I A  

D  e  C R E C A
Art. Io.— Habilítense por la oficina de Depósito, Suministros y 

Contralor, los siguientes^valores fiscales de impuestos al consumo:
i

A dicion al Bebidas .A_lco£LÓlica¡=¡
5.000 fajas bebiia' de $ 0.20 para $ 0.05

50.000 » » » » 0.10 » » 0.10
100.000 » » » » 0.30 » » 020
150.000 » > » » 0.40 » » 0.40

5.000 » » » » 0.30 - » » 0.30
25.000 » » » » 0.50 » » 0.60
5.000 » » » » 0.50 » » 0.80

_ A - d . i c i o n . a l V i n o s

50.000 fajas bebidas de $ 0.03 » » 0.02
25.000 » » » » 0.12 » » 0.04
5.000 > » » » 0.12 » » 0.03

10.000 » » » » 006 > 0.01
5.000 » » » » 0.30 » » 0-14

30.000 » » » » 0.30 » » 0.24
5.000 i » » » » 0.30 » 0.18

20.000 t » » » » 0.30 » » 030
5.000 ! » • » >» » 0.50 » » 0.50

10.000 C » » » 0.50 » » 0.70
25.000 » » » » 0.40 » » 0.80
5.000 » » -» » 1. - » » y —

• _ A . d . i c i o n a l  C e r v e z a

50.000 fajas de $ 0.16 para $ 0.02 u*
250.000 » » » 0.20 0.05 •

5.000 » » » 0.12 > » 0.07 >í“
5.000 » » » 0.12 » » 0.15



- A - d . i c i o n . a l  3 S T a l p e s
1000 fajas bebidas de $ 1.00 para $ 4.50

. 1.000 » » » » 0.50 » 5> 0.80
V a l o r e s p a r a V i n o s

,5.000 • fajas de $ 0.20 para $ 0.05
1.000 » » » 0.20 » » 0.07
5.000 » » » 0.10 » » 0.10
1.000 » » » 0.20 » » 0.15
1.000 » » » 0.20 » » 0.20
5.000 » » » 040 » » 0.40
3000 » » » 0.40 » » 0.60
2.000 » 0 » » 0.40 » )» 0.75

10.000 » » » 1.00 » » 1.00
1.000 » » » 1.00 » » 1.50

V  a l o r e s ■ p a r a C e r v e z a
V

2.5.000 fajas de $ 0.10 para $ 0.05
25.000 » » » 0.10 » » 0.10

2.000 » » 
p

» 0.20 » » 0.20
" V a l o r e s  p a r a  .ZEBeToid-as _ ^ l c o j b . ó l i c a s

2.000 fajas de $ 0.20 para $ 0.20
.2.0C0 » » » 0.30 » » 0.30
2.000 » » » 0.30 » » 0.25

25.000 » » » 0.40 » » 0.40
6.000 » > » 0-50 » 0.50

50.000 » » » 0.40 » 0.60
25.000 »  » » 1.50 » » 1 . 0 0

5.000 . » » 1 . 0 0 » » 1.20
Valores para. 2STalpes

1.000 fajas de ' bebidas de $> 0-10 para $ 5.00
2.000 » » » » » 1.00 » » 1-00

Art. 2 ° o — Hágase entrega de los valores de referencia a Conta. 
duría General.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, dése al Registro. Oficial y 
- a r c h í v e s e . - G J E M E S — J. C. T o r i s o .

-taueias agregados, el solicitante 
se presenta llenando todos los re- 

• quisitos exigidos por Ley/
Q u e ha prestado servicios en 

el Consejo General de E ducación 
duraute 18 años, 2 meses y  16 días 
desde el 14 de Noviem bre de 1900 
hasta el 31 de Enero de 1 9 1 9 ,  í s .

„ Acordando una pensión

N° 1 2 3 6 - S a lta ,  Octubre 17 de 1922 
Visto el expediente N° 439 S, 

relativo a la solicitud de ju b ila 
ción extraordinaria, presentada 
por don Victorino F .  Solá; y,

CONSIDERANDO:
Q u e por los documentos y  cous-



6, y que habiendo sido nuevam en
te designado en 1921 para de
sempeñar el cargo de Tesorero d é la  
precitada repartición, fs. 17.com 
prueba encontrarse imposibilita
do físicamente para continuar de
sempeñándolo, f.s. 1.8 y  20;

Q ue la cesantía eu el cargo que 
desempeñó basta 1919, se produ
jo  en virtud de una disposición 
administrativa ajena á su voluntad 
y  al buen desempeño de sus fun- 
cipnes, en forma tal, que por e! 
testimonio autorizado de la R eso
lución Judicial de fs .  8 y  i 4 , se 
declara que las causas predetermi
nantes de su cesantía no afectan 
su buen nombre y  honor;

Q ue el promedio del sueldo 
mensual percibido durante los ú l 
timos cinco años, es de $ 258.40, 
fs. 19 vta.

Q u e habiéndose excusado de co
nocer del presente expediento los 
señores Ministros de H acienda y 
de Gobierno, doctores Julio C  T o 
rino y  L u is  López, en mérito á 
las causas que los mismos expo
lien á fs. 26 y  27;

Q ue no comprendiendo al soli
citante ninguno de los im pedim en
tos enumerados en el art, 31 de la 
L e y  de Jubilaciones y  Pensiones; 
atento al informe favorable de la 
J u n ta .d e  la Caja  de Jubilaciones, 
y  Pensiones y  dictámen del señor 
Fiscal General y  de conformidad 
a los artículos 1 5 , 1 7 ,  21, 25, 28 y  
30 de la L e y  citada,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i ° — Acuérdase al s e ñ o r  
Victorino F. Solá una jubilación 
extraordinaria por la suma de $

125.46 (ciento veinte y cinco p e 
sos con 46/00 m/(¡.) ]l’ C!;M¡S;tS Y 
desde el día en que dejó el servicio. 

Art. 2o— Autorízase al señor Sub- 
' Secretario del Ministerio de H a cien 

da para refrendar con su firm a 
el presente decreto.

Art. 3°--Comuníquese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese.
—  G U E M E S — D. S c h i a f f i n o .

C oncediendo )ice»ci

N» 1237— Salta, Octubre 17 de 1923* 
V is to  el expediente N° 655 P,

' sobre solicitud de licencia form u
lada por el señor C ésar I. Pipino, 
Escribiente del Ministerio de H a
cienda; y,

C o n s i d e r a n d o :
Q ue á mérito del certificado 

que presenta, autorizado por ei 
médico Dr. Luis  C. Arana, se 
comprueba que la solicitud obe
dece á razones dé salud y  de 
acuerdo a lo establecido por el art. 
6o de la L e y  de Presupuesto en 
vigencia,

£.1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io— CoLcédese un mes de 
licencia, con goce de sueldo, al 
Escribiente del Ministerio de H a
cienda, Dn. Cé>ar I. Pipino, a con
tar desde el día 19 del corriente 
mes; nómbrase mientras dure su 
licencia al señor S ig ifiedo Bra- 
chieri.

Árt. 2°— Comuniqúese, publíque
se, dése al Registro Oficial y a r
ch ívese .— G U b M E S — J. C. T orin o

Ley N ° 1240

E l  Senado y  Cámara de ' Diputados 
de la Provincia de Salla, sancio

nan con Juerza de
L E Y :

Art. i°.— Autorizase al P. Ejecuti
vo de la Provincia para que chan-



•cele en el Banco Provincial de S al
la  la deuda que existe por capital é 
intereses, como a cargo del S r. Luis 
de los Rios proveniente de un prés
tamo por la suma de Diez mil pesos 
que dicho Banco otorgó en el año 
1920, al Sr.de los Rios en su carác
ter de Presidente del Comité de Sal
ta Pro Ferrocarril al Pacifico por 
H uaytiquina.

Art. 2°.—L a erogación que motive 
la presente ley, se hará de rentas, 
generales con imputacióu a la misma 

Art. 3o.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala se Sesiones de la 

H. legislatura, en Salta a veinticua
tro de Setiembre de mil novecientos 
veinte y tres.

M. A randa D. S. Is asmen di 

j José A , Chavarría C. Zcimbrcmo

M in isterio  ' 
de

H acienda

Despacho, Octubre 1.6 de 1923. 
Habiendo transcurrido el término

- Constitucional para la observación 
de la presente L ey por el P.E., tén
gasela por L ey  de ja Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese, dése 
al Registro Oficial y archívese.—  

G u E M E S - J . C. T orino

Concediendo licencia

N °— 1241— Salta, Octubre 19 de 1923 
V ista  la solicitud de licencia for

mulada por el Recaudador de im
puestos fiscales de «Palomitas» y a- 
tento a las razones en que se funda,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 10.— Concédese un mes de li
cencia al señor Genaro Solá, Recau
dador de_ impuestos fiscales de P a
lomitas y nómbrase en su reemplazo 
mientras dure su ausencia, al señor 
Serapio R. Córdoba.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
•dése al Registro Oficial y  archíve
l e — G J E M E S — J. C. T orino

RESO LU C IO N ES  
M IN IST ER IA L ES^  

Ministerio de Gobierno
' Salta, Octubre 15 de 1923.

Vista la precedente comunicación 
del Ministerio^ de Hacienda, adjuntan
d o  testimonio de la resolución pro
nunciada por el mismo, 0

E l Ministro de Gobierno 
R e s u e l v e :

3 o— Que los Comisarios de Policía 
de « Metán » y « Embarcación », ju 
risdicción de los departamentos de 
Cerrillos y Oráu, respectivamente, in
formen a la mayor brevedad, si en 
esas localidades hay en circulación 
vales al portador por mercaderías, de 
los señores Pedro Catanessi y  Chio- 
ssone.

2o — Que a los efectos dispuestos, 
se pase nota, con copia de esta Reso- 

'lución al señor Jefe de Policía.

— L u i s  L ó p e z  

Ministerio de -Hacienda

Salta, Octubre 17 de 1923 
Vista la nota de la M unicipalidad 

de lr u y a — Expte. N ” 630 P —  ,p o r  . 
j a  que solicita se ordene al R e ca u 
dador Fiscal de ese Departamento 
« que h aga  entrega a la Com isiou 
Municipal de todos los fondos per
cibidos y  valores a percibir, qu e  
por concepto de patentes’ le corres
ponder según la Ordenanza últim a, 
mente sancionada»; y,

C o n s i d e r a n d o :

Q u e los valores percibidos por el 
Recaudador Fiscal y los que tie
ne a percibir, según el detalle que 
el mismo hace, corresponden, se» 
g ü n  informe de Receptoría G e n e 
ral de Rentas, a las «patentes g e 
nerales» que se registran en esa 

J oficina y  que fueron confeccionadas



por Contaduría General de acuerdo 
a los cuadros de clasificación apro
bados por este Ministerio;

Q u e en los cuadros de referen
cia no figura n inguna clase de 
patentes de las que por el A rt .82 
de la b e y  de Patentes Generales» 
eu vigencia se reserva para las 
M unicipalidades. Correspondiendo 
dichos valores exclusivamente al 
fisco provincial y no siendo, por 
tanto, procedente el reclamo for
mulado aún en el caso de que di
chos impuestos figuren también en 
la  Ordenanza municipal de refe
rencia,

E l  Ministro de Hacienda 
R E S U E L V E :

A rt .i° — Com uniqúese a la C om i
sión M unicipal de Iruya, prévia 
transcripción en el Libro de Reso- 
tuciones de este Ministerio y ar
c h ív e se .-  J. C . T o r in o

' Salta, Octubre 17 de 1923 
¡V,'Vista la solicitud de exoneración: 
de multas por valores atrasados de’ 
Contribución Territorial, - formula-' 
da por las señoritas E len a y C la 
ra Boden, Expte. N °  1000 R; y,

c o n s i d e r a n d o :
Q u e las razones en que fundan su 
solicitud, son de carácter particular 
de las recurrentes y  no existiendo 
disposición legal a lgu na  que au
torice al P . E .  a exonerar del pa
g o  de dichas multas,

E l  Ministro de Hacienda 

RESUELVE:

A r t . i°  N o  ha lu gar  a lo solicita
do.

Art.2° Comuniqúese, transcríbase

en el Libro de Resoluciones de 
este Ministerio y archívese.—

J. C- T o r i n o .

Salta, Octubre 19 de 1923.
Visto el expediente N° 421 letra 

L. año 1923, seguido por el señor 
Alberto Lona en representación del 
Teniente i° Ernesto Lona, sobre co
bro de multa en el sumario por in
fracción a la L ey  Impuestos ele Bos
ques, seguido a don Lauro Salvador, 
de Metán; y,

c o n s i d e r a n d o :

Que según el Art. 20 de ja referida 
L ey  de Impuestos de Bosques y ven
tas de maderas, « éste impuesto se 
pagará por el que haga la explotación 
y a falta de éste, por el dueño de la car
ga en el acto de verificarse el cobro 

Que según consta de la Resolución 
de la Receptoría General de Rentas, 
corriente a fs, 5 del expediente res
pectivo 109 letra S. año 1922, de 
acuerdo con la prescripción legal trans
cripta anteriormente, debía notificarse 
al señor Lauro, del pago inmediato 
del impuesto adeudado, y  eu defecto 
de ese pago, proceder al embargo de 
bienes del mismo por un valor sufi
ciente a garantir el impuesto, cuádru
ple de éste, o sea la multa y  los gas
tos judiciales, resolución que fué con
firmada por el Ministerio según cons
ta a fs. 7 del expediente referido;

Que hecha la notificación al señor 
Lauro, éste hizo efectivo el pago del 
impuesto en el acto, no habiendo 
constancia alguna de ningún requeri
miento anterior omiso;

Que en tales condiciones, se trata 
en el presente de un caso análogo al 
del expediente N° 397 Letra L. resuel
to por este Ministerio con fecha 4 del 
presente mes en el que, como muy 
bien lo dice el señor Fiscal General 
en su dictámen, no habría sido posi
ble imponer multa, como se pretende 
por el recurrente, por el hecho de no- 
haber abonado el impuesto expontá- 
neameute, antes de requerirse su p a-



Que las consideraciones expuestas 
hacen ocioso el examen de las obser
vaciones formuladas por el recurrente 

■al decreto de la Intervención Nacio
nal de fecha Noviembre 22 de 1921;

Po:' tanto; de acuerdo con el dictá- 
meu del señor Fiscal General y la 
Resoiuciou de éste Ministerio de fe
cha 4 del presente mes invocada an
teriormente,

E l  Ministro de Hacíenía 
r e s u e l v e :

Art i °  — No ha lugar a lo solicita
do por el Teniente i° Don Ernesto 
Lona.

Art. 2"— Devuélvase a Receptoría 
el expediente N° 109 letra S.

Art. 3o— Notifíquesé al interesado, 
publiquese, transcríbase en el Libro 
de Resoluciones de este Ministerio y 
archívese.

J. C. T orino -

EDICTOS
S U C E S O R I O .—-Por disposición 

del s e ñ o r ' Juez de Ia. Instancia en 
lo C ivü  y Com ercial y  3a nomi
nación de ésta Provincia, doctor 

•don Humberto Cánepa se cita y  
emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera 
publicación del presente, a todos 
¡os que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por falleci
miento de don Félix  Satti, ya  
sean' como herederos o A c r e e d o 
res para, que dentro de dicho tér
mino comparezcan - por ante tu 

Ju zg ad o  y Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus, acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo 

•que hubiere lugar por derecho.—  
S ah a , Setiembre 25 de 1923 — En
rique Sanmillán, Escriban S ecre
tario . N° 323

REMATES
Por Ricardo López

Terreno tasado en $ 32.000
SIN  BA SE

E l dia martes treinta del corriente - 
Octubre, a las 16 en punto (4 de la . 
tarde) en el Jockey Bar, plaza 9 de? 
Julio, Avenida Alsina, y por orden 
del juez de i .a instancia, doctor- 
Humberto Cánepa, en el juicio s e g u i
do por el Banco Provincial de Salta 
contra Teodoro Rojas y Luisa S. de-@ 
Rojas, venderé SIN  BASE, a la más- 
alta oferta y dinero de contado, la 
propiedad terreno ubicada en la es-- 
quina noroeste, intersección de las;, 
calles Carlos Pellegrini y  Rioja. Es. 
propiedad de grande extensión, q u e . 
permite especular haciendo muy fá
ciles divisiones en lotes. E l total/ 
está avaluado por el fisco en 32.000» 
pesos.

Lim ita al norte, con propiedad dé
los señores Felipe Rios, Bernardina 
Reyes, Juan Bejaraño, Fidel Rivade-- 
deyra, Maria Aramayo y  Rafael Bar-- 
ni; al sud, calle Rioja; al este, calle - 
Fellegrini; al oeste, propiedad de? • 
Gumersindo Fernández, Luis Mon
téenlo, Domingo Baldovino, Alfonso.' 
Acosta y el Canal del Norte. Los t í
tulos son perfectos.

Venta ad-corpus. E l comprador obla
rá el diez por ciento del precio de
venta, como seña y por cuenta de.- 
pago. Para más datos, consultar las. 
escritijras en el expediente tramitado- 
en el Juzgado de referencia.— Salta, 8- 
de Octubre de 1923.— Ricardo López, 
martiliero. '  N° 3 i 9t

Por (osé Maria Decavi
E l' día 7 de Noviembre de 1923, á. 

las 16 horas, en mi escritorio Santia-- 
go N u 450, por orden del Sr. Juez, 
de 3a Nominación y como pertene
ciente á la ejecución expediente N°- 
6382, he dé rematar sin base y dine
ro de contado, los siguientes b ienes



■muebles:
U n mostrador coa vidriera grande, 

u sad o s.
U na vidriera chica, nueva.
U n escritorio usado.
U n a estantería.
D os arañas luz eléctrica, colgantes, 

■de 3 luces.
Seis lám paras de pié, de bronce, 

luz eléctrica.
E stos m uebles pueden verse en 

poder del depositario judicial señor 
0  Garzón Philips en su local esquina 

de las calles M itre y  Boulevard Bel • 
g ra n o .— José M. D ecavi. (^ 3 2 0 )

Por José Mana Decavi
E l dia 8 de Noviembre d e ' 1923 y 

subsiguientes si fuere necesario, á 
las 14 horas (2 p.ra.) en punto, re
mataré sin base y dinero de contado 
inmediato, por disposición del Sindico 
del concurso de Isaac Zevi, don Ce- 
ferino Veiarde, todas las existencias 
que en globo se expresa:

Mercaderías ■

D e tienda y nierc;ria, surtido 
completo, buen gusto y calidad, 
por valor de ................... . $ 12.620.4S

Muebles y útiles
Estantería, mostradores, vidrie

ras, escalera, etc. por valor de $ 795-oo

-Cuentas á cobrar - *

Según detalle en inventario, 
por valor d e ...................... $ 11.796.50

Los efectos pueden verse á cual
quier hora del día en el local de la 
calle Florida N® 188, en poder del 
depositario Sr. Abrahan Ahuerman 
y  las cuentas á cobrar en el expe
diente que se encuentra en poder del 
Sr. Sindico don Ceferino V eiarde en 
su acreditada librería é imprenta de 
Ja calle M itre.— José M. Decavi

N ° 321

Por José Haría López
J U D IC IA L  

Una casa  de dos departam entos,, 
situ ada en la eslíe  Santiago 

del E stero Nu. .-{64 al 374 , 
de e s la  ciudad.

Por disposición del señor juez de 
primera instancia doctor Mendioroz 
y como correspondiente al'juicio eje
cutivo expediente N°. 10821, el día. 
tres de N oviem bre del corriente año 
a las 14 horas (2 de la tarde), en mi 
escritorio Corrientes 464, venderé con 
la base de $ 10.000, ó sean las dos 
terceras partes de sú tasación fiscal, 
una casa compuesta de dos departa
mentos, cada uno de los cuales tiene 
cuatro, habitaciones, cocina, zaguán 
de entrada, patio y  servicio, sanita
rio completo 

Los límites y extensión respectiva
mente, son los siguientes: 17.70 me
tros de. frente sobre la calle Santia
go del Estero, por 18 metros de 
fondo y los limites son:

Norte, con propiedad de Candela
ria Sautos; este, con la de Gerónimo 
]áuregui y Clementina Figueroa; oes
te, con la que fué de Salvador Clio- 
cobar, hoy dueños desconocidos; y al 
sud, con la calle Santiago del Este
ro .

Comisión 2 % y  gastos de escritu
ración, por cuenta del 'comprador.

Por mayores datos, en mi escrito
rio Corrientes 464.— José Maria L ó
pez, martiliero. (N° 322J

«BO LETIN  O FICIAL»
T A R I F A  D E  P R E C IO S

Publicación de avisos y edictos con 
mas de cien palabras, por una sola 
vez, las primeras cien palabras! 5.— y 
cada palabra subsiguiente a $ 0.10 m/ñ 

Publicaciones remitidas por los Jue
ces de Paz de campaña; publicación 
de edictos hasta cien palabras $ 3.—  ;: 
publicación de edictos y avisos con 
mas de cien palabras, las primeras 
cien palabras $ 3 — y cada palabra 
subsiguiente $ 0. 05 “/b


